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Objeto de la presentación: gestión 
forestal de los montes

Agentes 1 y 2:

• Propietarios de montes

• Empresas rematantes de aprovechamientos
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1. Sistema de certificación forestal 
regional en Aragón: certificación 
de la Gestión Forestal sostenible 

de los montes en Aragón
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1. Introducción.

CERTIFICACIÓN FORESTAL: ¿QUÉ ES?

La Certificación Forestal es el proceso voluntario que asegura al
consumidor que la madera o cualquier otro producto forestal
(corcho, resinas...) procede de un bosque gestionado de manera
responsable y sostenible.

El cumplimiento de los requisitos de la certificación son
evaluados por una tercera parte independiente, cualificada y
acreditada, quien certifica que las prácticas de gestión forestal
cumplen una serie de criterios internacionalmente reconocidos.
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• Promueve la conservación y mejora de las masa forestales.

• Favorece la imagen de la madera como materia prima renovable y 
ecológica

• Es un método de valorización de los recursos forestales.

• Facilita el acceso nuevos mercados.

• El mercado forestal lo está demandando.

• Disminuye el riesgo que asegura el origen de la madera (EUTR).

VENTAJAS DE LA CERTIFICACIÓN FORESTAL

1.Introducción.
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SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN FORESTAL 
MAYORITARIOS

1.Introducción.

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
MADERA.

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobiern o de Aragón



• Certificación de la Gestión Forestal Sostenible: Se controla la gestión
forestal realizada en los montes.

• Certificación de la Cadena de Custodia: Se controla la trazabilidad de
las materias primas de origen forestal y sus derivados durante todo el
proceso de transformación.

NIVELES DE APLICACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN FORESTAL

1.lntroducción.
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Aprovechamiento 
Forestal

Monte certificado Madera certificada

Industria forestal

CERTIFICACIÓN DE LA GFS

CERTIFICACIÓN DE LA CdC

Producto acabadoConsumidor final

1.Introducción.
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PRODUCTOS CERTIFICADOS

1. Introducción
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• Certificación INDIVIDUAL: Es aquella que solicita un gestor individual para
las superficies forestales que gestiona.

• Certificación de GRUPO: Aquella en la que el objeto de la certificación es
la superficie forestal correspondiente a una agrupación de gestores
forestales, adscritos a la Entidad Solicitante de Grupo.

• Certificación REGIONAL: Aquella en la que es objeto de certificación la
superficie forestal adscrita a la Entidad Solicitante Regional. Los gestores
forestales se comprometen de manera voluntaria al cumplimiento de los
requisitos de la certificación (No disponible en FSC).

MODALIDADES DE CERTIFICACIÓN SISTEMA PEFC

1. Introducción.
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• El Sistema de Certificación Forestal por el que ha apostado el Gobierno
de Aragón es el SISTEMA PEFC en su modalidad REGIONAL.

• Se ha constituido la ENTIDAD SOLICITANTE REGIONAL para agrupar a
todo propietario y/o gestor público y privado independientemente del
tamaño de su superficie.

• Dicha Entidad se creó en mayo de 2011 bajo la figura jurídica de
asociación y se denomina “Entidad Aragonesa Solicitante de la
Certificación Forestal” (ARACERT).

• El Gobierno de Aragón asume los costes del
Certificado de GFS así como los gastos
de auditorías.

ENTIDAD SOLICITANTE REGIONAL EN ARAGÓN

1. Introducción.
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El Gobierno de Aragón es parte fundadora de ARACERT.

JUNTA DIRECTIVA FORMADA POR:

• Asociación Forestal Aragonesa (AFA) en representación del propietario
privado.

• El Gobierno de Aragón en representación de la propiedad pública.

• La Mancomunidad Forestal de Ansó-Fago en representación de la
propiedad pública.

ASAMBLEAS GENERALES TODOS SOCIOS.

ARACERT: ¿QUIÉN LO FORMA?

1. Introducción.

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
MADERA.

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobiern o de Aragón



• El principal OBJETIVO de ARACERT es obtener y mantener el Certificado
de Gestión Forestal Sostenible para la superficie de sus adheridos.

• Para obtener dicho certificado hay que superar un proceso de auditoría
en la que una tercera parte independiente evalúa la gestión realizada en
los montes en base a unos indicadores internacionalmente reconocidos.

• En 2012 AENOR realizó la AUDITORÍA INICIAL en la que se evaluó la
gestión realizada en los montes adscritos.

PROCESO DE CERTIFICACIÓN

2. Proceso de Certificación.

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
MADERA.

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobiern o de Aragón



Logo PEFC gestionado por ARACERT

PROCESO DE CERTIFICACIÓN

2. Proceso de Certificación.
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Certificado de Gestión Forestal Sostenible

Superficie total en Certificado

Repartidas en las 3 provincias

Incluye 626.51 ha de montes privados

2. Proceso de Certificación.

Sup. certificada total a 15-3-17: 65.643,66 has

Previsión finales de 2017: unas 80.000 has



SUPERFICIES CERTIFICADAS PEFC POR CC.AA

Aragón

Aragón

2. Proceso de Certificación.
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Todo propietario y/o gestor de montes ordenados de Aragón que esté interesado en
certificar su monte:

1.-Los terrenos forestales deben contar con un PLAN DE GESTIÓN APROBADO y
adecuado a los requisitos de gestión forestal sostenible (Orden de 21 de marzo de
2015 redacción y presentación de resultados de P.O. y Planes Básicos).

2.- Cumplimentar la SOLICITUD (disponible en la web de ARACERT).

3.- Remitir a ARACERT la solicitud y Plan de Gestión para su EVALUACIÓN.

4.- CONFIRMACIÓN de adhesión a ARACERT.

5.- CONTROL mediante AUDITORÍAS internas y externas.

6.- EMISIÓN DE CERTIFICADO de la Gestión Forestal Sostenible.

¿CÓMO CERTIFICARSE CON ARACERT?

2. Proceso de Certificación.
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EVALUACIÓN de 
documentación

Envío de SOLICITUD 
y Plan Técnico

APROBACIÓN por la 
Junta Directiva

PROCESO DE CERTIFICACIÓN

CONFIRMACIÓN de 
adhesión

AUDITORÍA 
Interna/ExternaEMISIÓN de  

Certificado de GFS 
PEFC

2. Proceso de Certificación.
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PROCESO DE CERTIFICACIÓN

2. Proceso de Certificación.
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Las solicitudes de adhesión las realizarán:

• Montes propios de la Comunidad Autónoma: El Jefe de Servicio de 
Planificación y Gestión Forestal.

• Montes propiedad de ayuntamientos o entidades locales: El 
representante del ayuntamiento o entidad propietaria.

• Monte privados: Propietario o gestor.

SOLICITUD

2. Proceso de Certificación.
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CONFIRMACIÓN DE ADHESIÓN

Cuando un monte o grupo de  montes se incluye en el Certificado de GFS 
se comunica a:

• Propietario o solicitante de la adhesión.

• Servicio Provincial correspondiente en el caso de montes 
gestionados por la Administración como gestor de los montes 
(divulgación a técnicos y APN).

2. Proceso de Certificación.
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SEGUIMIENTO DE LA GFS

En todas las actuaciones o trabajos que se realicen en un monte
certificado, indistintamente de su finalidad, forma ejecución o
financiación, se deberá informar y comunicar a todos los
trabajadores que participen que se esta actuando en un monte
certificado, bien directamente o a través de sus
representantes.

2.Certificación Forestal.
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INFORME ANUAL DE ACTUACIONES

• El Informe Anual lo debe 
cumplimentar el Servicio Provincial
como gestor del monte y 
conocedor de todas las 
actuaciones que se han llevado a 
cabo en esa anualidad o el 
propietario o gestor del monte en 
caso de montes privados o de libre 
disposición de entidades locales

2. Proceso de Certificación.



Actuaciones cuadrillas

Aprovechamientos de madera

SEGUIMIENTO ANUAL DE ACTUACIONES

Ocupaciones

Aprovechamientos de pastos

2. Proceso de Certificación.



Uso recreativo

DivulgaciónÁrboles Singulares

Sanidad forestal

2. Proceso de Certificación.



Defensa de la propiedad

Puntos de agua

Repoblaciones

Pistas forestales

INVERSIONES (PROPUESTAS, FONDO MEJORAS,…)

2. Proceso de Certificación.



DISTINCIÓN MONTES CERTIFICADOS en montes gestionados 
por la Administración

• Para diferenciar los montes que se encuentra incluidos en el 
Certificado Regional PEFC, el programa informático SIAF2 refleja 
de manera automática en la documentación que emite que el 
monte está certificado.

• En el  apartado de los “Datos del monte” que aparece tanto en: 
Orden de Enajenación, Licencias de Disfrute y  Actas de Entrega 
de los aprovechamientos hay un apartado en el que se indica si 
el monte se encuentra certificado o no.

2. Proceso de Certificación.
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MONTES CERTIFICADOS EN APROVECHAMIENTOS

2. Proceso de Certificación.
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MONTES CERTIFICADOS EN APROVECHAMIENTOS

2. Proceso de Certificación.
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MONTES CERTIFICADOS EN APROVECHAMIENTOS

2. Proceso de Certificación.
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GARANTÍA DE 
PRODUCTOS 

CERTIFICADOS 
PEFC

Este documento se emite 
junto con la Licencia de 
Disfrute.

Se debe entregar al 
adjudicatario como prueba 
ante terceros de que los 
productos que obtiene de 
esa superficie son 
certificados PEFC.

3. Garantía de los productos certificados.



DISTINCIÓN MONTES CERTIFICADOS en montes NO gestionados 
por la Administración
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GARANTÍA DE PRODUCTOS CERTIFICADOS PEFC:

- Todavía no se ha dado el caso

- Podría emitirlo INAGA junto con autorización de aprovechamiento de 
madera

- Podría emitirlo ARACERT directamente



www.aragon.es

www.aracert.net

www.pefc.es

CUALQUIER DUDA O CONSULTA PUEDE ENVIAR UN CORREO A:

administrador@aracert.net

ENLACES DE INTERÉS

Certificación Forestal.
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JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
MADERA.

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobiern o de Aragón

2. Sistemas de diligencia debida 
para Agentes 1 y 2



Persona física o jurídica responsable
de la comercialización por primera vez
en el mercado europeo de madera o
productos de la madera.

AGENTE

COMERCIANTE
Persona física o jurídica que en el
transcurso de la actividad comercial
vende o adquiere madera o productos
de la madera en el mercado interior ya
comercializados.

Obligaciones:
-Sistema de Diligencia Debida.
-Declaración Responsable, antes 
del 31 de marzo de cada año.

Obligaciones:
-Asegurar trazabilidad.

Identificar en toda la cadena de suministro los agentes o comerciantes que
hayan suministrado la madera y los productos de la madera, y cuando proceda,
a los comerciantes a los que hayan suministrado madera o productos de la
madera, así como conservar dicha información durante cinco años y facilitarla a
las autoridades competentes en el caso de que la soliciten.

Distintos tipos de agentes.
(Rematante o Importador de madera de 

países fuera de la UE).

Legalidad de la madera.  ¿A quién afecta?



TIPOS DE AGENTES:

AGENTE 1

-Propietario forestal que hace de
rematante.
-No vende el vuelo.
-Explota la madera de su propio monte.

AGENTE 1.1 : Propietario con certificado
de Gestión Forestal Sostenible.

AGENTE 1.2 : Propietario sin certificado de
Gestión Forestal Sostenible.

AGENTE 2

-Rematante.
-Propietario forestal que comercializa la
madera aprovechada fuera de su
monte.
-Compra directamente la madera a
propietario forestal.

AGENTE 2.1 : Con certificado de
cadena de custodia (CdC) ≥70% del
volumen de la madera comercializada.

AGENTE 2.2 : Sin certificado de CdC, o
éste es <70% del volumen de la madera
comercializada.

AGENTE 3

-Empresa que importa madera de fuera de la UE, que comercializan productos de
madera en los que <70% de su volumen se encuentra certificado con un sistema de
CdC, o que no cuenta con certificado CdC.

AGENTE 4

-Empresa que importa madera de fuera de la UE, que comercializa productos
de madera en los que ≥70% de su volumen se encuentra certifico con un
sistema de CdC.

Anexo II -Real Decreto 1088/2015.Legalidad de la madera.
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• Agente 1: propietario forestal que vende madera en 
cargadero:

- Propietario realiza él mismo el aprovechamiento
- Propietario asume costes de apeo y procesado de la madera: 

“gastos de corta y pela”
- Costes los asume la administración vía inversión pública o por 

medio de cuadrillas de incendios: Aprov. complementarios en 
montes gestionados

• Agente 2: empresa o propietario que compra la madera en 
pie y ejecuta el aprovechamiento
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1. SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA. Verificable por Autoridad competente

Marco de procedimientos y medidas que sirve como instrumento para asegurar la
legalidad, que deberá contener:

A. Acceso a la información en relación al suministro de la madera.

B. Evaluación del riesgo.

C. Medidas de mitigación del riesgo cuando éste no sea evaluado como
despreciable.

Todos los agentes que comercialicen en España madera o
productos de la madera incluidos en el anexo del Reglamento EUTR
deberán disponer de un sistema de diligencia debida ( SDD), cuyo
mantenimiento y evaluación periódica será realizado por el
propio agente o a través de una de las entidades de supervisión
debidamente reconocidas por la Comisión Europea.

(Art. 6, RD 1088/2015).

Legalidad de la madera. Obligaciones de los agentes .
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Sistema de diligencia debida agentes 1 
y 2 

• Documento que define el protocolo de 
actuación por el agente ante la realización de 
aprovechamientos de madera y/o su 
venta/adquisición, que asegure la legalidad de 
los mismos

• No necesario para aprovechamientos de 
carácter vecinal
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2.1 Sistema de diligencia debida agentes 1
• 1. Acceso a la información sobre el origen de la madera. 

Deberá definir para cada aprovechamiento que realice la 
documentación que debe tener, así como su forma de 
almacenamiento:

- Características del aprovechamiento: monte o lugar del 
aprovechamiento, especie, cantidad, precio, ..

- Autorización y condicionado del aprovechamiento
- Documentos adjudicación/compraventa de la madera
- Documentación del comprador
- Destino de la madera (opcional)
- Documentación de la empresa ejecutora
- Recopilación controles de la administración (APNs) en 

tramitación y control del aprovechamiento, posibles 
denuncias

- Control de cantidades extraídas (liquidación final, acta 
medición productos), especies aprovechadas, tipo de 
producto extraído

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
MADERA.

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobiern o de Aragón



• 2. Evaluación del riesgo:

- A la vista del acceso a la información sobre el origen de la 
madera determinar riesgo despreciable o no despreciable de 
que la obtención de la madera sea legal

- Analizar situaciones de ilegalidad en autorización del 
aprovechamiento, en la ejecución, en la compraventa, …

Ejemplo: Si siempre que haga un aprovechamiento se va a 
disponer de autorización, existe un control y una medición 
final del producto extraído toda la madera tendrá asegurada 
su legalidad y el riesgo será despreciable

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
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• 3. Medidas de mitigación

- En caso de riesgo no despreciable establecer medidas hasta 
que el riesgo pase a despreciable

- Objetivo: no realizar aprovechamiento sin la información 
suficiente de legalidad

- Ejemplos:
- No cortar sin autorización de la Administración (“toda la 
madera en el mercado debe tener papeles”)
- No vender madera cuyo aprovechamiento ha sido objeto de 
sanción
- No vender a empresas con sospecha de legalidad
- Documentar la compraventa

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA LEGALIDAD DE LA
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2.2. Sistema de diligencia debida agentes 2
• 1. Acceso a la información sobre el origen de la madera. 

Deberá definir para cada aprovechamiento que realice la 
documentación que debe tener, así como su forma de 
almacenamiento:

- Características del aprovechamiento: monte o lugar del 
aprovechamiento, especie, cantidad, precio, …

- Autorización y condicionado del aprovechamiento
- Documentos adjudicación/compraventa de la madera
- Documentación del vendedor, asegurar su propiedad
- Destino de la madera (opcional)
- Recopilación controles de la administración (APNs) en 

tramitación y control del aprovechamiento, posibles 
denuncias

- Control de cantidades extraídas (liquidación final, acta medición 
productos), especies aprovechadas, tipo de producto extraído
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• 2. Evaluación del riesgo:

- A la vista del acceso a la información sobre el origen de la 
madera determinar riesgo despreciable o no despreciable de 
que la obtención de la madera sea legal

- Analizar situaciones de ilegalidad en autorización del 
aprovechamiento, en la ejecución, en la compraventa, …

Ejemplo: Si siempre que haga un aprovechamiento se va a 
disponer de autorización, existe un control y una medición 
final del producto extraído toda la madera tendrá asegurada 
su legalidad y el riesgo será despreciable
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• 3. Medidas de mitigación

- En caso de riesgo no despreciable establecer medidas hasta 
que el riesgo pase a despreciable

- Objetivo: no realizar aprovechamiento sin la información 
suficiente de legalidad

- Ejemplos:
- No cortar sin autorización de la Administración(“toda la 
madera en el mercado debe tener papeles”)
- No vender madera cuyo aprovechamiento ha sido objeto de 
sanción
- No comprar a propietarios con sospecha de legalidad
- Documentar la compraventa
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2.3. Cumplimiento de la legalidad del 
aprovechamiento

• Autorización del aprovechamiento: 
fundamental

• Cumplimiento de la autorización y su 
condicionado

• Control de la cantidad final del 
aprovechamiento

• Cumplimiento de la legislación y normativa  de 
aplicación
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2.3.1. Autorización de Aprovechamientos 
maderables y leñosos en Aragón

• Montes gestionados (Montes de Utilidad Pública, Montes Propios y 

Montes consorciados): Licencia de disfrute de Servicios 
Provinciales de Desarrollo Rural y Sostenibilidad

• Montes no gestionados (Montes Libre Disposición EELL, montes 

privados):

– Comunicación previa (leñas < 15 toneladas < 30 estéreos; 
choperas): silencio estimatorio o posibilidad de condicionado o 
denegación 

– Declaración responsable (Leñas uso doméstico < 20 estéreos; 
Maderas uso doméstico < 10 m3; Especies turno < 20 años)

– Autorización aprovechamiento de INAGA (cantidades 
superiores a las anteriores)
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2.3.2. Autorización de Aprovechamientos 
maderables y leñosos fuera de Aragón por 

parte de agentes aragoneses

• Deberá atenderse a la normativa de cada 
comunidad autónoma o estado

• “Estudio sobre procedimientos de control de 
cortas de madera y evaluación del riesgo en 
cada Comunidad Autónoma para aplicación 
del Sistema de Diligencia Debida” (COSE)

http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/planificacion-
forestal/comercializacion-de-madera-legal/cml_apli_reglamentos_fleg.aspx
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2.3.3. Tramitación de Aprovechamientos 
maderables y leñosos en montes 

gestionados en Aragón: documentos a 
recopilar para cada aprovechamiento y que 

deben describirse en el sistema de 
diligencia debida en agentes 1 y 2
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Liquidación Final / Riesgo y ventura: 

Señalamiento
(Condicionado Técnico/administrativo

e incorporación al Plan anual)

Orden de Enajenación
(Plantilla adjudicación definitiva)

Orden de Ingreso
(Tasa 17)

(Modelo acreditativo)

Licencia Acta entrega
Acta contada en blanco

Acta medición productos 

Acta reconocimiento final Orden Ingreso Final
Orden Ingreso Excesos
Orden Ingreso Daños 

FINALIZACIÓN

Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.
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Tramitación de los aprovechamientos maderables en m ontes propios y consorcios.

Señalamiento
(Condicionado Técnico/administrativo

e incorporación al Plan anual)

Orden de Ingreso
(Tasa 17)

(Aval - Factura)

Licencia Acta entrega Acta contada en blanco (Si procede)

Acta medición de productos

Acta reconocimiento final

FINALIZACIÓN

Adjudicación (subasta, directa…)
(Documento AP3)

AP6 Consorcio
Devolución de fianzas
(o su ejecución si procede)

Orden ingreso final + factura (caso de aval)

Orden ingreso excesos + factura

Orden ingreso daños + factura

Liquidación Final / Riesgo y ventura: 
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Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Modelo acta de 
señalamiento



Orden de 
Enajenación

Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.



Plantilla adjudicación 
definitiva

Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Orden de Ingreso



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Tasa 17



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Modelo acreditativo



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Licencia



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Acta entrega



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Acta contada en 
blanco

-
Acta medición 

productos



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Acta 
reconocimiento final



Tramitación de los aprovechamientos maderables en M UP de entidades locales.

Orden ingreso final
Orden ingreso excesos

Orden ingreso daños
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2.3.4. Tramitación de aprovechamientos 
maderables y leñosos en montes NO 

gestionados en Aragón: documentos a 
recopilar para cada aprovechamiento y que 

deben describirse en el sistema de 
diligencia debida en agentes 1 y 2



Tramitación del aprovechamiento de maderas y leñas en montes no 
gestionados: Normativa de aplicación

- Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarroll o Rural y
Sostenibilidad, por la que se determina el procedimiento de comunicación
previa de los aprovechamientos forestales de leñas en monte s no
gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
(BOA nº 8 de 14/01/2016 ).

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (apartado 2. b del artículo
37, declaración responsable), tras modificación por Ley 21 /2015, de 20 de
julio.
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-Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón (artículo 80, autorización
previa departamento competente medio ambiente si no existe Instrumento de 
gestión forestal aprobado).



Comunicación previa Declaración responsable

Leñas:
< 15 toneladas
< 30 estéreos 

Cortas de choperas

Leñas uso doméstico: 
< 20 estéreos

Maderas uso doméstico: 
< 10 m3

Especies turno:
< 20 años

Tramitación del aprovechamiento de maderas y leñas en montes no 
gestionados: documentación
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Autorización 
aprovechamiento por 

INAGA

Cantidades superiores



Anexo I: Comunicación previa Anexo II: Acta señalamiento

Tramitación del aprovechamiento de maderas y leñas en montes no 
gestionados: documentación



Tramitación del aprovechamiento de maderas y leñas en montes no  
gestionados: documentación

Modelo declaración 
responsable en fase 

de BORRADOR



Tramitación autorización aprovechamiento 
maderas por INAGA

• Solicitud del aprovechamiento a INAGA

• Notificación de inicio de expediente, plazo de resolución, 
sentido del silencio y pago de la tasa correspondiente

• Pago de la tasa

• Inspección técnica

• Autorización del aprovechamiento con condicionado
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Tramitación del aprovechamiento de maderas y leñas en montes no  
gestionados: documentación


